
CIRCULAR
sEDH.SGRH4/08,,2022

A todo el personal que labona en la S€cr€brfa en el Despacho de Deredlos Humanos, se b comunkn que a

partir de la bcha se deberán armplk las siguienbs disposiciones:

r. El personal debe permarrecer en su puesto de tabaio y dmenpeña d caqo pana el qtre fue nombrado y

or¡taiado on la dedica:ión y efic¡enda que requiere la nat rdeza de esb. Se pohlbe permancer en horas

laborales en pailloo, mcepción, en oficinas o unklades orardo la permanencia no ssa para atender asunhg

relaciondos con el tabair.

2. El horario de enhada y sallda de labores es de 8:00 Iül 4:00 PM, se conceden S,minubs de grac¡a.para

reSistmr et ingreso a h fmada laboral. Las llegadas tardías a la insütucion §¡n ¡ustificaciÓn (después de las

8:05 AM) serán deducidas de su sueldo.

Si oor dbpoeir*ln de la Prcsklencia de la Repúbllx o pr motiros de fr¡eza mayor se e§buechr€n t¡mos de

m[áio ión trorrarios o pmadm «le labores distintas'a la ya indirada, se o@rvará la misma dispsirlÓn

enunciada en este numeral,

3. En caso de requerir permiso en horas laborales para atender asuntos de carácter ugente, fuerza mayor

o ctro fortulto, deben ser debitlamente comprobados ante la Subgiecncia de Recunos Humanos'

¿. Se eshblece una hora para bmar el almuera (12:0&l -1:00 PM) denho.o fr¡era de la.lnsütución. El

peno.áiluJiaba de la insütución a la hora del ámuerzo deberá rqisfar la hora de salida y enfada.
presentando poe de almuezo.

. s. Los empleados que por raones de faba¡o no pr¡edan bmar el almueno en el horalio estableoldo, solo

po¿ián ial¡i Oé ta insiifución con el respectivo iase d'e almuezo firmado por el superior inmediato del empleado

y la Subgerencia de Reo¡mos Humams.

6. Se les recuerda a los i,fts inmediatc, que deben eiercen el contol primario de permarencia en sts
pu€ses de fabalo de los emplearlos bap su utbodinackln'

7. Los pemisos o pases de salida debklanents jusüñcados deb€fl ser refrrenda<los Cor el,sypnor inmediato

OetffiaOo y ta Subgerencia de Rearnos Hunianos. Se les solicita prewr las salkJas oficiales'

8. No se autorizarán más de dos pases (permisos) por llegadas tardías en el mes.

9. Se estáleoe un máximo de dc (2) dlas h&iles para enüega a la Subgerencia de Reo,ry§ Humanos,

f.. ái*-rá trrm.¿6a por inasbtericia. No se reitrán permlsm extempráneos y se hará la deducción

respectiva en la planilla de sueldo conespndiente.

Lo anterior sin periuicio de aplicar la rnedida discip$naria que conforne a §y conesOonlg Asimismo, se

OáU.iii6m..i.ñie b SubGelencia de Recursós Humanos, las oiras oficiales oue deban realizar los

emoleados de la lnsüh¡clft.
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10. Lasjusüficaciones (pases oficiales o personales) deben enÍegarse al guardia asignado en la caseta. Al
per§onal que abandone la lnstitución sin la debida aubrización se le aplir:ará la medida disciplinaria que de
acuedo con ley conesponda.

u. Respecjo_a los pas§ Y 9ilre oficiales, las y los jebs de dirmi¡nes y uniddee deberán remiür informe
mensual a la Subgerencia de Reo.¡rsos Humanos eri las que se ompnxir lm activi6ades rcalizadas fuera
de la institución.

rz.^Las incapacidades pr enbrmedad exbndida por el IHSS y médicos particulares serán veriñcad¡s por

la-*tbgFtria de Recgrsos Humanos. No se aceptarán excr¡im por enturmedad sin h m@iffiG
jusüñcación o conshncia médlx, Las ln§Aoagidades liiidicas mavores a kes día exbndirlas q;r m€dico
oarlcular. qeFrán ser 

=rcfr.endadas 
ante,el lnstituto Hondureño de Seourldad Soc¡al (ll-lss). de loEnfario no

serán aceptadas por la Subgeencia de Recursos Humanos.

13. &mo parte del respelo a la lnsütución y a los compañeros de faba¡o, se prohibe el uso de vocabulario
soez y las alganabias desproporcionadas que afecten el clima laboraldenúo de la SEDH.

14. Todas las pet¡ciones formuladas por los funcionarios y empleados de la lnstituck5n a la aulorirlad
nominadora como ser: licencias con o sin goce de sueUo, cesantía r¡olunhria y c{.lahu¡er oba solicit¡d deben
ser presentadas siguiendo las solemnidades o cumpliendo con las lusüficaciones y rcquisibs establecidos en
la Ley-de Servicio Civil y su Reglamento y demás leyes afines. Ningún empleado ó funcionario podrá retirarse
de la SEDH, sin previa notificac¡ón por Ia autoridad competente.

15 . Una vez que !e haoa ent qr.re le identifica mmo empledo de la Secretaria en el Despacho
de Derechos Humanos, estarán en la obligación de portar a diario y de forma üsible la credencid (ue b
idenüfica como empleado (a) o funcionario(a) de la SEDH.

15. La ¡nobservancia a estas disposiciones dará lugar a emplear las medirlas disciplinarias que confurme a
ley conesponda y las sanciones aplicadas serán archivadas en el expediente de personal.

CC: Arúio
bgerente
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Tq¡rcigalpa M.O.C;22de junia de 2022.


